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E M O N I A D E S C R I P T I V A

que se acompasa a la solicitud de
i .

UN MODELO DE UTILIDAD

a favor de Don Isaac SIERRA Campa, de nacionalidad espad­
ada, residente en MADRIDyi Fuencarral núm 42,

por:

"UN AJUSTADOR QUE PERMITE LA UTILIZACIÓN ESTÉTICA DE VES­
TIDOS MUY ESCOTADOS POR LA ESPALDA",

La presente descripción se refiere, como su enun­
ciado indica, a un ajustador perfeccionado que efectda el 
cierre de sujeción sobre la cintura de su usuaria, dejando 
libre la espalda con el fin de permitir con perfecta esté­
tica la utilización de vestidos n W  escotados posteriormen­
te.

Como sea que las mujeres hacen la respiración 
principalmente en movimientos diafragmáticos, toleran ñor-
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malmente el empleo de ajustadores con cierre a media al­
tura del "busto, no obstante lo cual, este movimiento de 
respiración se refleja en variaciones volumétricas del - 
mismo busto, por lo que una vinta ajustada en esta zona, 
ocasiona indefectiblemente molestias por opresión.

Por otra parte, los ajustadores conocidos impi­
den generalmente el uso de prendas provistas de amplios es­
cotes en la espalda, debiendo ser usados en estos casos, 
sostenes con armaduras metálicas susceptibles de originar 
molestias e incluso lesiones.

Mediante el ajustador objeto de la presente Me­
moria se subsanan las deficiencias anotadas y se logra â - 
demás una prenda sumamente confortable y eficaz.

La esencialidad de la Invención radica en la dis­
posición de unos tirantes que parten de las prolongaciones 
superiores de las cazoletas de la prenda y después pasa por 
los hombros, descienden hasta la cintura, abarcando en la 
espalda a las prolongaciones laterales de las cazoletas, a 
las que imprimen una tracción elástica, debido a la natura­
leza de los mismos tirantes, realizados en cinta de goma — 
al igual que una cinturilla en la que mueren los tirantes 
por la parte posterior del busto y provista de medios de 
cierre y regularidad de longitud'.'

Para la mejor comprensión de cuanto antecede, se 
acompasa una hoja de planos en los que se representa esque­
máticamente la invención, que a continuación y con referen­
cia a los mismos dibujos, se describe detalladamente:.'

La figura 1.- Muestra al ajustador en posición 
de desplegado^
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La figura 2.- Este mismo ajustador se maestra 
colocado, según una vista posterior.

Según queda representado, las cazoletas gemeias 
(1) se prolongan lateralmente en los elementos (2) según  ̂
las normas generales de fabricación de los ajustadores, ?
disponiéndose en estos elementos unas costuras (3) desti- í 
nadas al rigidizamiento transversal, que se puede conrple-  ̂
mentar con el empleo de láminas elásticas intercaladas.Asi-  ̂
mismo, las cazoletas se prolongan superiormente en las in- í
serciones (4) para los tirantes (5) que a diferencia de - ü

í
los existentes, que finalizan a media altura del busto y )} 
precisamente a la de las prolongaciones laterales (2) se ! 
continua en las ramas (6) que llegan hasta la misma eintu- ^ 
ra y en la que enlazan con una cinturilla (7) provista de [ 
los cierres (8) y (9) que permiten, además la regulación ¡ 
de la longitud de este elemento. Las hombreras (5) y tiran- { 
tes (6) asjC- como la cinturilla (7) se realizan en cinta de !
goma o material similar, con lo que siempre se tiene un a— ;
juste elástico que favorece la acción del ajustador# 1

La inserción de los laterales (2) sobre las hom- ^
breras o tirantes (5) y (6) es fija o amovible, por desli- j
zumiento o abrochado, mediante cualquier mecanismo emplea- ¡
do en lencería, permitiendo en el último caso, una regula­
ción de la altura de inserción y consiguiente ampliación de 
usos#' !

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto ¡
' ' ide la presente invención, se hace constar que en la misma - j

podrán ser variables los materiales, formas y dimensiones — ¡. . ' ' ' ' " ; ' 1 
y en general aquellos otros detalles accesorios o secunda- ¡
ríos que no alteren, cambien ni modifiquen la esenclalidad



propuesta^
Los términos en que queda redactada esta Memo­

ria son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debién­
dose tomar con carácter amplio y nunca en forma limitativa^
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EL MODELO DE UTILIDAD que se solicita recaerá 
sobre las particularidades características de las siguien­
tes reivindicaciones:

18*— Un ajustador que permite la utilización es­
tática de vestidos muy escotados por la espalda, c a r a c- 
t e r i  z a d o  esencialmente porque sus hombreras se pro­
longan en unos tirantes de naturaleza elástica, los cuales 
descienden sustancialmente verticales sobre los laterales 
de la espalda, hasta la zona de la cintura, donde se unen 
a una cinturilla también elástica y dotada de medios de cie­
rre y regulación de longitud.

28*— Un ajustador perfeccionado, segán la reivin­
dicación primera, caracterizado porque cada una de las pro­
longaciones de las cazoletas dispuestas lateralmente, para
abarcar los costados del torso, termina precisamente sobre
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el correspondiente tirante de los citados, realizándose 
la unián de ambas partes por cualquier medio apropiado 
y a la altura necesaria, de manera tal que la mayor su­
perficie de la espalda de la usuaria y particularmente la 
zona superior-central, queda totalmente libre.

3S.- "UN AJUSTADOR QUE PERMITE LA UTILIZACIÓN 
ESTETICA DE VESTIDOS MUY ESCOTADOS POR LA ESPALDA"'.'

Todo según queda expuesto en la precedente Me­
moria guá consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas 
por una sola cara y hoja de dibujos que a la misma se acom­
pasa.

Madrid, 4 Febrero 1961
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